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S U M A R I O
FOMENTO Y  AOEICULTUKA~Se concede 

una 2ona mineral—Se manda pagar la  suma 
de $ 5.00“ Se aut-onza la erogación mensual 
de $ 1.50—Se manda pagar la suma de $ 50.00 
—Se concede una íranquicia—Se aum enta 
□na erogación mensual—Se aprueba un con
trato—Se autoriza la erogación mensual de 
$ 16.00—Se manda pagar la suma de $ 36.00 
—Se revalida un acuerdo.

AVISOS.

FOMEiXTO Y AGRICULTURA

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1909.
Vista la solicitud que el 12 de abril del 

aSo de 1907 presentó el Licenciado Pre
sentación Quesada, en representación de 
don Santos Soto, pidiendo se le conceda, 
para sn explotación en grande escala, 
una zona mineral de doscientas hectá- 
reas de extensión, en el lugar llamado
*E1 Cristo,» jurisdicción del pueblo de 

"Santa Lucía, en este departamento, den* 
tro de los límites sim ientes: al Norte, 

' la quebrada de Taran y  mina de «Santa 
Elena;» al Sur, el cerro de «El Picacho;» 
al Este, el lugar llamado «Sarabanda» y 
la mina vieja de San Martín¡ y  al Oeste, 
«La Bolsa» y el camino de Santa Lucía 
al Chimbo; contra la Cual protestó el se
ñor doctor Fritzgaríner, por creer que 
abarcaba una parte de sus zonas mine* 
rales, y pidió que al efectuarse la men
sura correspondiente, le fueran respeta
das éstas.

Vísta la manifestación dcl peticiona
rio señor Soto, en qñe expone* que sí al 
establecer los límites de la zona ha men
cionado algunos parajes que están com- 
prendidos dentro de las del señor Prítz- 
gartner, ha sido con el único objeto de 
localizar mejor la extensión que solici
taba, pero que es su propósito respetar, 
conforme á los títulos, los derechos* ya 
adquiridos.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político de este departamento, 
en que consta: que la zona relacionada 
se encuentra en terreno ejidal del pue
blo de Santa Lucía y que hay en ella 
trabajos de agricultura de alguna consi-,

deración pertenecientes á los vecinos de 
aquel pueblo.

Oído el dictamen, favorable á la peti
ción, del Fiscal General de Hacienda; ¡ 

Considerando: que admitido el denun 
cío fué publicado y tramitado en la  for
ma legal: y  que, si bien es cierto que el 
Dr. Pritzgartner presentó una protes
ta, ésta tenía por objeto que, al prac^ 
tíearse la medida dé la zona solicitada 
por el señor Soto, le fuesen respetados 
sus derechos, y éu ningún concepto opo
nerse á la concesión; por tanto, el Fre-“ 
sidente

ACUERDA;
Conceder á don Santos Soto, sin 

perjuicio de los derechos que tenga el 
Dr. don Reynaldo Eritzgartner y  de cual
quiera otra persona, la zona de que se  
ha hecho mérito, la cual tendrá la  exten
sión y  límites antes expresados,

2?* *" Comisionar á don Adolfo 2¡úniga, 
autorizado para ejercer la profesión de 
Ingeniero Topógrafo, para que, previo 
el pago déla  patente respectiva, que de
berá satisfacer el concesionario, y  ate
niéndose en un todo al presente acuerdo, 
á la L ey Agraria y  Código de Minería, 
practiqué la  mensura de la  zona referi
da, dentro de cuatro meses, contados 
desde esta fecha; y,

3?— La presente concesión compren
de todos los derechos, franquicias y res
tricciones de ley, y  caducará si se deja 
de practicar la mensura en el término 
fijado ó si se deja de pagar, en cualquier 
tiempo, el canon que previene la le y .— 
Comuniqúese.

DXviIjA, '
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Moseñdo Ckmtr&ras F,

Se manda pagar la sum a de $ 5.00

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1909.
El Presidente

Que por la  Caja Nacional se entregue 
al Director General de Correos la  su
ma de cinco pesos, valor que invertirá 
en un sello fechador que se destinará á 
la  Agencia Postal de la  aldea de San 
Ignacio, de este departamento; y que el

gasto se impute á la partida 3^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Fomento y Agricultura,
JSosendo Contreras V*

Se autoriza la erogación mensual de S 1.50

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1909» 
Eí Presidente

a c u er d a ;
Autorizar la erogación mensual de la  

cantidad de. un peso cincuenta centavos, 
para gastos de escritorio de la Agencia 
Postal de la aldea dé Sañ Ignacio, en. 
este departamento; imputándose el gas
to á la partida sección «Gastos Di
versos,» capítulo i l ,  Ramo de Fomen
to, dei Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
üosendo Contreras V. '

Se manda pagar la suma de $50.00

Tegucigalpa; 25 de agosto de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la administración' de Bentas- 

del departamento de Choluteca se pa
gue al Gobernador Político del misma 
la suma de cincuenta pesos, valor que 
invertirá en comprar dos quintales de 
clavos que se necesitan para la  construc
ción de la línea telegráfica entre la ciu
dad de Choluteca y Monjarás; y  que el 
gasto se  impute á la  partida 8^, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo IIT, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bosendo Gontrer^  F,

Se concede una franquicia

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1909, 
Vista la'solicitud presentada el 31 de 

julio próximo anterior por el General 
don Antonio López, vecino de la ciudad
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de La Esperanza, en la cual pide se le 
leonceda la libre introducción de dos ma
quinarias de beneliciar café y  cincuenta 
rollos de alambre para cercas, que des
tinará á los -trabajos de agricultura y 
ganadería que tiene establecidos en 
aquella jurisdicción.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud; y

Considerando; que según los docu
mentos presentados por el peticionario, 
éste ba sido declarado legalmente agri
cultor y ganadero, siendo por esta ra
zón acreedor á la protección del Estado; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:
Conceder al General don Antonio Ló

pez la introducción, libre de derechos fis
cales y  municipales, por una sola vez, de 
dos maquinarias de despulpar café, con 
ysdor de cuarenta pesos oro cada una y  
cincuenta rollos de alambre para cercas, 
cuyos objetos deberá destinar exd u si-  
vamentó á ŝ us ^trabajos agrícolas. Pa
ra el efecto de esta jEranquicia, el inte- 
Tesado presentará al Ministerio de H a- 
■ciendi las facturas correspondientes, 
previo aviso al M in is tro  Se fom en to  y  
Agricultura.—Comuniqúese.

" D á v i l a .
E l Secretario de Estado en e í  Despa

lilló de "Fomentó y  Agricultura,
Moa&nM Ckmtreras V.

Se aumenta una erogación mensual

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1909. -
JEl Presidente

ACUERDA:
1?—Aumentar á treinta y  dos pesos 

la  erogación mensual de diez y  seis, que 
por acuerdo de 10 del en curso se autori
zó para el pago, durante el presente año 
económico, del correo que conduce la 
correspondencia entre Yuscarán y Te- 
sígu at, por ocho viajes mensuales á ra
zón de cuatro pesos cada uno; y,

2°—Que el gasto se impute á la par
tida 2^, sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
jRos&iido Contreras V.

Se aprueba un contrato

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1909.
Con vista del contrato que literalmen- 

i;e dice;—Juan María Cuéllar, Subsecre
tario de Fomento y Agricultura, en re- 
pres^tación del Gobierno, que en ade
lante se llamará el Gobierno, por una 
parte, y  el seflor René Keilhauer, en su 
propio nombre, que en adelante se  lla
mará el Contratista, por otra, ban con
venido en celebrar y  al efecto celebran 
■el contrato siguiente:

contratista se compromete á 
construir dos faros del tipo conocido con 
el nombre de «Automatic Acetylene Gas 
Beacon,» correspondiente al número 7i 
Beacou que aparece en el catálogo de 
noviembre de 1907 de la «International 
Marine Signal & CompaElía Limited,» de 
Ottawa, Canadá, en su página 25, el cual 
catálogo quedará depositado en el Minis
terio de Fomento. Los faros serán de 
las condiciones allí expresadas, excepto 
las torres que serán de acero y de una 
altura, sobre el nivel de las fundaciones, 
no menor de cien pies ingleses (30*“ 48), 
y  la linterna del tipo 300 M. M. Serán, 
asimismo, construidos á expensas del 
Contratista, uno en la isla de Utila y  el 
otro en Cabo Falso, en los puntos que 
crea apropiados.

29—El Contratista se obliga á dar ios 
faros concluidos, instalados y  en condi
ciones de buen servicio, á más tardar, 
seis meses después de la aprobación de 
éste contrato por e l Congreso Nacional, 
salvo caso fortuito ó fuerza mayor, le
galmente comprobados; podiendo sin em
bargo el'Contratista principiar los tra- 
bajos^alser aprobado el pr^ent^ con
trato, por el Ejecutivo, sin que el Gor 
biemo, en el de que no lo  sea por e l Con
greso, tenga que indemnizar al Contra
tista ningún ^ t o  ni perjuicio.

Concluida la instalación de los faros, 
el Contratista dará aviso de ello al Eje
cutivo en comunicación escrita, y  éste 
comisionará á una Ó más personas para 
que, dentro de los treinta días subsi
guientes al de la fecha en que el aviso 
se reciba, le informe si los faros corres
ponden á las condiciones estipuladas en 
la cláusula de este coutrato.

Dentro de los ocho días subsiguientes, 
el Ejecutivo notificará oficialmente al 
Contratista si acepta ó no los faros, y la 
fecha de la notificación, en el primer ca
so, servirá de punto de partida para 
computar los plazos de los pagos á que 
aluden las cláusulas 3  ̂ y 4^.

En el segundo caso, el Contratista es
tá en la obligación de corregir los defec* 
tos existentes, y de no verificarlo sesen
ta días después de ser requerido, se ten
drá de hecho rescindido este contrato, 
sin gravamen alguno para ambas partes, 
pudiendo el Contratista hacer el uso que 
le convenga de los materiales empleados.

39—El Gobierno se compromete á dar 
al Contratista la extensión necesaria de 
terreno nacional, ejidal ó de particula
res, sin que pase de dos hectáreas para 
la construcción de cada uno de los dos 
faros, y  á pagar por éstos, cuando los
acepte por buenos, la cantidad d e ..........
(S 24.000.00 o. a.) veinticuatro mil pesos 
oro americano ó su equivalente en la mo
neda que circule en el país, en esta for
ma: ($ 2.400.00 o- a.) dos mil cuatrocien
tos pesos oro americano, doce meses des

pués de la fecha á que se refiere el inei- 
so tercero de la cláusula 2?“, y,*.,*.****,.
($ 2.400.00 o. a.) dos mil cuatrocientos 
pesos oro americano cada seis meses 
después, hasta completar el monto de 
(S 24.000.00 o. a.) veinticuatro mil pesos 
oro americano.

Es convenido que el Gobierno no pa
gará ningún interés por la cantidad an
tes mencionada, siempre que verifique 
los pagos puntualmente; pero al no ha- 
cerlo, reconocerá al Contratista un inte
rés de (5%) cinco por ciento anual sobre 
la totalidad de lo que aun le adeuda, el 
cual interés comenzará á correr desde la 
fecha del último pago hasta el día en 
que se haga el nuevo.

49—El Contratista se compromete á 
mantener y  asegurar el buen servicio de 
los faros durante veinte años, á partir 
de la fecha á que se refiere el inciso ter
cero de la cláusula segunda, por ía (En
tidad de dos mil cuatrocientos pesos oro 
americano al alio, que e l Gobierno paga
rá al Contratista por mensualidades ven
cidas de ($ 200.00 o. a.) doscientos'pesos 
oro americano cada una,'á' contar de l̂a 
fecha antes expresada.

59—Los p agos' á que se refieren las 
cláusulas 8  ̂ y  4  ̂ de este contrato, los 
hará el Gobierno al Contratista por me- ' 
dio de las Aduanas de E^erto Ooírtésr 
La Cmba ó Trujillo.

69—^para la construcción, eqqipp y 
mantenimiento de los faros,'queda ql 
Contratista exencionado del pago de der 
rechos fiscales y  municipales existentes 
ó que en adelante se creen, por la intro
ducción de material^ y  útiles necesíurios 
para las obras, lo mismo 'que por los 
artículos que para su subsistencia nece
siten las personas encargadas de cuidar 
los faros, excepción hecha de toda dase 
de licores.

El Contratista queda en la obligación 
de vigilar que con los artículos que in
troduzca libre de derechos, no se haga 
comercio alguno; quedando, en casó con
trario, sujeto á las leyes de Hacienda.

Es convenido, asimismo, que  ̂por'la 
gran distancia á que se encuentra el Oa
bo Falso del puerto de registro, el CJoú- 
tratista podrá desembarcar directamente 
en dicho Cabo las cosas de que se ha hé- 
cho mención, enviando á la Aduana res
pectiva la factura consular.

79—Cuando el Gobierno haya pagado 
al Contratista los veinticuatro mihpesos 
oro americano á que se refiere la cláusu
la 3  ̂ de este contrato, los faros pasarán 
á ser propiedad exclusiva del Estado;- 
pudiendo no obstante, el Gobierno, mien
tras esto se verifique, percibir par  ̂ sí 
derechos de faro y  ejercer vigilaneiabn 
ellos para asegurarse de su buen servicio.

89—E i Contratista puede traspasar, 
dando aviso al Gobierno, este contrató á 
cualquiera persona ó CompaSía,' con es-
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'cepciÓG de Gobiernos y Compañías de de
recho público, y sus sucesores quedarán 
con los mismos derechos y  obligaciones 
aquí consignados.

99—El presente contrato, para que 
tenga fuerza de ley, será sometido á la 
aprobación del Congreso Kacional en sus 
próximas sesiones ordinarias. En fe de 
lo cual firman el presente contrato en 
Tegucigalpa, á los veintiocho días del 
mes de agosto de mil novecientos nueve. 
—Juan María Cuéllar.—^Bené Keilhauer; 
el Presidente

ACUERDA:
Aprobarlo en todas sus partes.—Co

muniqúese.
DX v i l a .

El Secretario de Estado en el Despe
ndió de Fomento y  Agricultura,

Rosendo Contreras F".

.Se autoriza la  erogación mensual de $16.00

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar para el . presente afio 

•ecoñómicó, 'á'cónt^'del primero del co -  
Txiéhte, la  erogación m e ^ n ^  de diez y  
se is  pesos pwj^ el pago del correo que 
oóáduce la  correspondWcia de Danlí á 
El Ocotal, Bepública de Nicaragua, para 
■cuatro viajes al mes, á razón de cuatro 
pesos cada uno; y

29'—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Bentas del depar
tamento de E l Paraíso; imputándose á 
la partida 2?-, sección «Gastos Diversós,» 
■capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

' D .áVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

ĉho de Fomento y Agricultura,
BoseTido Contreras F.

________ CENTBO-AMERICA_________

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Revalidar para el presente mes 

el acuerdo de 20 de febrero del aílo pró
ximo pasado, por el cual se creó una 
plaza de escribiente para el Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas; impután 
dose el gasto á la partida 3^, sección 
«Gastos Diversos,> capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General; y

2°—Suprimir del primero de septiem
bre próximo, el empleo de que se ha 
hecho referencia.—Comuniqúese.

DAviIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bosendo Contreras F.

A V I S Q S

Se m anda pagar la soma de $ 36.00

Tegucigalpa: 30 de agosto .de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Olancho se  
entregue al Administrador de la Sucur
sal de Correos de Catacamas la cantidad 
de treinta y seis pesos, que invertirá en 
la compra de los muebles siguientes, que 
se necesitan en la oficina de su cargo:
Un armario............................ $ 15.00
Una m esa ... ...............................  12.00
Dos sillas........................................  6.00
Dos varas carpeta.. .. 3.00

Suma ............................. $ 86.00; y
29—Que el gasto se  impute A la parti

da 7 ,̂ sección -«Gastos Diversos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa-

■eho de Fomento y Agricultura,
Bosendx) Contreras V.

Sa infrascrito, Eegistiador dé la Propiedad 
del  ̂ departamento, hace constar: qué hoy ha 
p r e s e n t o  dóh A lyaham  G am ia .Z i^gá .'ia ra  
su ih ^ r i j^ ó h ,  Xa TgtímeH copia dé úna ^ r i t ú -  
^íaotmgadÁ en^Comayagüela', el yeíntícincó.de 
^julió últim o, ^ n te e í  Notario "Eamón PiaJÍos, 

l a ' c i ^  M arcelina 'valle  vende áBíaSiiJa 
G-arc&, éh mlT cihcuente péscs, úñá casa s ita  en 
la prhnem  avenida d é C o m á ^ ^ é la , ubicada en 
uh  s o l i d é  trece Varas de N o ^ 'á  Sor por ériá- 
ren ta  varas,' popo ñáás ó méúos, de Orienée á 
P o n ié n ^  compuesta dé dos piezas hac ia  la  ave
nida primera, las cuáles miden: la  sala ocho va^ 
ras y él cuarto cinco; construida de paredes de 
estacón y cubierta de teja, con dos caedizos y  
una cocina en el interior, y  linda: al Norte, ca
sa de los herederos de Cipriano Velásquez; ál 
Sur, casa de su hermano don Hermenegildo Va^ 
He; a l Este, la.calle de la margen del BÍ6 Gran
de; y  al Oeste, casa de los herederos de Agurcia 
y  CSâ ., mediando la  primera avenida. Y  no ba- 
b ie ^ o 'a ñ f  éeedénte inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322, Códi
go Civil.—Tegucigalpa: 19 de julio de 1909.
27 Va l ex tís- CXnix.

'El infrascrito, Registrador de la  Propiedad de 
este departamento, hace saber: que hoy se ha 
presentado la  señora Enemecia Gómez, mayor 
de edad, soltera, agñcultora y vecina de Cbolo- 
ma, solicitando la inscripción de una escritura 
pública autorizada-el once de junio último por 
el Juez de L etras de este departamento, en la 
que consta que compró á don Pedro Rodríguez, 
por setecientos cincuenta pesos, una finca situa
da en jurisdiTOión de Gualala, en este departa
mento, de tre in ta  y cinco manzanas de exten
sión, más ó menos, cultivadas con caña de azú
car y zacate artificial y acotadas con cimiento y 
cerca ¡de alambre, lindando: al Norte, potrero 
de Ildefonso Paz; al Este, finca de Rosendo Sa  ̂
billón: al Sur, terrenos baldíos* y al Oeste, el 
Cerro Grande: y una casa que todavía está en 
galera, situada al Occidente de la finca descrita, 
de ocho varas en cuadro, con tres corredores y 
un departam ento especial para habitación. Im- 
dante: ál N orte, E ste  y Sur, la  finca ya descrita: 
y por el Oeste, el Cerro Grande. Y no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los fines de ley.—Santa Bárbara': 13 de
arrríSfto d p  1Q0Q
2Í~2S ' PEDRO AMAYA E.
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E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que el 24 de marzo del corriente año 
presentaron á  su Despacho una solicitud los se
ñores Coronel don Cabxto Marín, General don 
Rafael López Gutiérrez, don Agustín Disdier y 
otros, denunciando una zona mineral de carbón 
de piedra que contiene aceite de petróleo, de 
mil hectáreas de extensión, situada en la mon
tañ a  denommada “Guare,” en jurisdicción m u
nicipal de la ciudad de E l  Rosario, en el depar
tam ento de Comayagua, lim itada así: al Norte, 
el cerro grande de “Buenavistai” al Sur, el ce
rro  “Blanco:” al Este, el cerro de “Calpules:” y 
al Oeste, el cerro de “Plátano Macho.” Lo que 
se pone en conocimiento del público para  los efec
tos de ley.—Tegucigalpa: 31 de agosto de 1909. 
2S--8 JTTAisr MaeU  O nÉ L L A E .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y A gricultura, por la  ley, 
hace saber: que el 27 del corriente mes presentó 
á  su Despacho una solicitud don Santos Soto, 
pidiendo un  sitio para plantel de diez hectáreas 
de extensión, á  Inmeóúacifmes de la  aldea de VI- 
llanueva, de este término municipali el cual se 
denominará “Villanueva,” y quedará compren
dido asi: partiendo del plantel viqio de un  moli
no que hace muchos años m qnti^on en már
genes del lío  Jacáleapa^lós ^ s o i ^  Galihdo para 
mólér trigo, ódé  cerW dedik ía  punto, y'sígoién-

dár del p í^ l^ ' ̂ r  el páSo üamadb de

pide se J e  có n ce^  el uso de la s '^ d á s  del río de 
Jacáléapa én k  que quéde coníprendida 
dentro del sitio inéncioñado, así como 'tam bién 
desdé su saüdá del plantel hacia arriba hasta  éu 
confluencia con el río de T atum bla/y  lasde  este 
últim o r í o / d ^ e  sAdesembocadura en  el an te
rior h í t a l a  “Poza de la  Sirena.’̂  Lo que se pó- 
im en conocimiento del público pata  los efectos 
de ley.—Tegucigalpa: 31 de agosto Úé 1909. '  
28-8 • J tjast María  Cuúllab .

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Miguel 
R. Durón ha presentado hoy, á  las nueve a . m ., 
para su inscripción, la primera copia de una es
critu ra  otorgada en Cedros, el quince del mes en 
curso, an te  el Juez de Paz suplente don Modes
to  Ramos Soto, por la cual Elena Cruz* v. de 
Membreño vende á  la señoritá Carmen Neda, 
en seiscientos cincuenta pesos, una casa situada 
en el Barrio Abajo de la ciudad de Cedros, de 
babareque, cubierta de teja, dé quince varas de 
largo por siete y media de ancho, con un caedi
zo de cuatro y una cuarta de largo por dos y tres 
cuartas de ancho: una cocina de cinco y tres 
cuartas varas de largo por cuatro de ancho, y 
ubicada en un solar de veintiocho varas de N or
te  á  Sur y diez varas tres cuartas de E ste á  Oes
te, y linda* al Norte, con solar baldío de don 
Eugenio Raudales: al Sur, con casa municipal; 
al Este, con casa de la compradora, mediando 
pared de por medio; y al Oeste, con solar dei Li-, 
cenciado don José María Sandoval, calle de por 
medio. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 21 de ju
lio de 1909
29' Vaxextín- Ci%ix.

T cr i? je ta s  y  S o b ir e s  
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay  
TARJETAS blancas finas de varios tama
ños y  SOBRES para tarjetas de visita.
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E l lafrasento, ilegistrador de Ja Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hov 
á  las diez de la macana, ha presentado á esto 
Registro el Licenciado don Pastor Gómez, paia 
su inscripción, la pnm eia copia de una escritu
ra  otorgada en esta ciudad, el once del corriente, 
an te  el presentante, en su calidad de Juez de 
L etras 3*? de lo Criminal de este departamento, 
por la  cual don Ricardo Pineda, ep su carácter 
de Síndico Hunicipal de esta ciudad, eleva á 
instrum ento público la donación de un solar 
hecha por la Corporación Municipal á  favor de 
dona Olaya Gómez viuda de Oseguera E l refe
rido solar está situado en el barrio de La P la
zuela, de tóta ciudad, y linda: al ISTorte, con ca
sa de la señora G. Oseguera: al Sur, con posesión 
de los Romero; al Oriente, con casa y solar de 
Francisco Zavala: y al Poniente, con solar de 
Dionisio Rico Mide: de 2Torte á  Sur, diez y nue
ve varas por ambos rumbos, y de E ste  á  Oeste, 
quince varas por ambas direcciones. Y no h a 
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci
galpa: 16 de agosto de 1909.

VAnESTÍsr CÁnis.

j E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que h a  sido pre
sentada á  este Registro, para su inscripción, la 
prim era copia de una esentura pública autori
zada el veintisiete de abril de m il novecientos 
siete p,or'el Juez de L etras de Amapala, por la 
cual consta que don Francisco Bubón vende al 
señor don Enrique Streber, por la  suma de mil 
pesos, una casa sita  en aquel puerto, compuesta 
de cuatro piezas, construidas en un solar de 
diez y ocho metros de N orte á Sur y veintitrés 
m etros de Este á Oeste, con un solar anexo que 
láene de Oriente á Poniente veintisiete metros 
y de N orte á Sur veintisiete metros, cubiertas 
de te ja  y forradas de tabla, y cuyos linderos son 
por el Norte, con solar y casa de doña Manuela 
TJrbina; al Sur, con solar y casa de la señora Be
nigna de Molina; al Este, don solar y casa de 
don Luis M. Zúniga; y al Oeste, calle de por me
dio y casas de Antonio C. Estrada y don Rai
mundo Lemus. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.—Nacaome; 6 de septiem
bre de 1909.

Gerasiio MAnnosrano.

El infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento, hace saber: que ha sido pre
sentada á este Registro, para su inscripción, la  
prim era copia de una escritura pública autori
zada ante el Juez de Paz de Langue, el veinte 
de abn l del com ente año, por la  cual consta 
que don Escolástico Reyes vende á l a  señora Je- 
rónima Ortiz, por la suma de tre in ta  y tres pe
sos, la  parte de casa que en sociedad construye
ron con la compradora Ortiz, sita  en aquel pue
blo, de nueve y media varas de largo por cinco 
y media de ancho, construida sobre horcones, 
cubierta de t-eja, paredes de bahareque, con dos 
puertas de tabla y un corredor, lindando, por 
el Norte, con campo libre: al Este, con casa de 
Juan  Silva; al Occidente, con casa de Saturnina 
Ríos; y al Sur, con casa y solar de Francisco Gó
mez. Y careciendo de antecedente ínsento, se 
p o D ^ n  conocimiento del púbhco para los fines 
leg res .—Nacaome: 6 de septiembre de 1909.

GE&ABDO MAxnOKAJJO.

una escritura de donación autorizada eJ veinte 
y uno de agosto último por el Juez de Paz del 
térm ino de Guanaja, en este departamento, y 
Notario Público, por ministerio de la ley, don 
WiUie R. Bordon, en la que consta que don 
Cruz Ruiz dona á doña Manuela Verde las si
guientes propiedades: —Una casa de madera, 
techo de tejamanil, de diez y ocho pies de largo 
por once de ancho, con su correspondiente solar, 
limitada: al Norte y Este, zuampo y krique por 
medio; y al Sur y Oeste, el mar y casa de Ciríaco 
Escalante.—Casa de madera, techo de zinc, de 
quince pies de largo por nueve de ancho, con un 
caedizo, también de madera y techo de zinc, de 
quince pies de largo por nueve de ancho, lim ita
da, por ambos rumbos, con el mar: situadas am
bas casas en Sabana B íght.—B'inca constante 
de cinco manzanas, cultivadas de guineos y plá
tanos, Situada en Sabana Bight, lim itada: al 
Norte, propiedad de doña Bernarda Zelaya y 
Luther Hydes; Sur, propiedades de Manuel Esr 
cobar y Francisco Avila; y Este, con trabajos 
de Juan  Soleno.—Finca situada en E l Benque, 
de cinco manzanas, cultivadas de cocos y pláta
nos, cuyos límites son: Norte, propiedad de Da
vid Hydes: Sur, propiedad de Felipe Ruiz; Este, 
propiedad de Alejo Cardona; y Oeste, con tra 
bajos de Isidro Mayorquín y Anastasio López. 
—Una manzana de guineal, situada en Sabana 
Bight, limitada: al Norte, propiedad de Juan 
Soleno* al Sur, propiedad de Daniel Bennetb: 
Este, con la de Anastasio López: y Oeste, con 
terreno nacional.—U n platanar sit^uado en la  
banda norte de la isla de Guanaja, lindando: al 
Norte, con propiedad de Francisco Ortez: Sur, 
con José Mayorquín: Este, con propiedad de 
George Jackson: y Oeste, con propiedad de Si
món Moreira.—Y  finca cultivada de cocos, zaca^ 
te  y guineos, situada en Sabana Bight, lim ita
da: Norte, propiedad de Ju an  Meza y Francisco 
Avila: Sur, propiedad del señor Hendrix: Este, 
propiedad de Jam e Bennett; y Oeste, propiedad 
de Carlos Yates y Alfredo Rirekonnell. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en cono
cimiento del público para ios efectos del artícu
lo 2 322 del Código Civil.—Roatán: 7 de septiem
bre de 1909.

F esítakiio P . Cetallos,

Alfredo Dávila Gaitáu, Contador de la Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sin
dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “Monte Largo,” 
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza' de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de La Iguala: linda; al 
O riente, con la  montaña “Ojuera, ’ de Belén-, 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo; al Norte, 
con terreno ejidal de La Iguala; y a l Sur, con 
los mismos ejidos de Belén. E n  ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por tre in ta  días 
el denuncio en el periódico oficial “ La Gaceta” 
y por carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, con
forme el &TtíG}ílo 13 de la Ley Agraria, por la 
que expido el presente.—G-xaciae: 10 de agosto 
de 1909.
30-Z3 A. D AV ILA  G,

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la  Bahía, hace 
saber- que el día de hoy, á las dos p. m.. ha pre
sentado á este Registro el Licenciado don Eme- 
ten o  Lanza Ramos, para'que se inscriba á favor 
de doña Manuela Verde, la prim era copia d^

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Le 
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que por sentencia fecha veintitrés del corriente 

. mes, dictada en este Juzgado, se manda d a rla  
' posesión efectiva de herencia in testada de Ti- 
1 burcio Quintanilla y F ihberta  Pineda de Quin- 
tanilla, á  sus hijos legítimos María Felicitas,

de esta ciudad los tres primeros y menores las 
dos últimas. Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Gracias 27 
de agosto de 1909.
15—5 J acinto P ineda, Sno.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tra s  del departam ento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efeetn-a de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y á 
nombre de sus menores hijos Frank, John, Flo- 
renee, James, Ebanks y Ferm ina Philips, se en
cuentra la sentenpia cuya fecha y parte resolu
tiva dicen.—“Juzgado de Letras.—Roatán: seis, 
de agosto de mil novecientos nueve.—Por tanto: 
este Juzgado, á  nombre de la República, y ha
ciendo aplicación de los artículos 1.038, 1038, 
1,040, 1.041, 1.042, 1 043, Procedimientos, y 40, 
inciso 29, Ley de Organización y Atribabiones. 
de los Tribunales, de acuerdo con la opinión fis
cal, manda dar á la señora Elcie Philips, juntar 
mente con sus menores hijos Frank, John, Mo- 
rence. James, Ebanks y Ferm ina Philips, la po
sesión efectiva de la herencia intestada de don 
James Philips, sm perjuicio de otros de mejor 
derecho; manda hacer las inscripciones que mar
ca el artículo 714 del Código Civil: que se, publi
que ésta en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar.-No- 
tifíquese y extiéndase copia á la interesaAa, á. 
la pidiere.—E. lAnza Ramos.—Pablo Cruz Pal
ma, Sno.”—Extendida en Roatán, á nueve de 
agosto de mil novecientos nueve.
15-13 Pablo Ceuz Palma, Siio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herenciá 
creadas á  solicitud del Licenciado Jesús NúSéz. 
h ., como representanlje de la. señora Reíugió K  
de Arita, con fecha diez y siete del comente se 
dictó sentencia cuya parte resolutiva dice:^ 
“Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, y en aplicación de los artíeuíos 
40, número 2°, de la Ley de Organización y Atür 
buciones de lo s^ ri banales, 95S, 959y9G0f núme
ro 19, del Código Civil, y 1.039, 1.040,1.041,1.042 
y 1,043 del Código de Procedimientos, sin perjui
cio de tercero de igual ó mejor derecho, confiere 
\a  pos^Ó n electiva de ia  herencia intestada qúe 
á su fallecimiento dejó don Beltrán Anta, i l a  
señora doña Refugio R. de Arita, en viríndyae 
haber vendido á ésta su hijo Porfirio el derecíio 
que le correspondía como ahúntestato de su pa
dre don Beltrán, mandando se haga la inscrip
ción prevenida en el artículo 714 del Código .Ci
vil, que se publique esta sentencia en el perió
dico oficial y por carteles en tres  de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin
ce días.—Notifíquese.—Francisco Rabi 
M. Mejía, Srio.”—Ocotepequm 18 de agosto'de 
1909.
15-11 V ID A L M. MEJIA, S.

E l infrascrito, Secretario de Estado en e lB ^  
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que el 27 de julio del com ente año presentó á 
su Despacho una solicitud el señor GilbertÓBa- 
negas, pidiendo el dominio ú til de tm lote de te-' 
rreno nacional de cien hectáreas Se 'extenáfin, 
situado en el lugar conocido con el ñómbfé de 
“La Florida.” en el inunicipió y distrito de Te
la, departamento de A tlántida, limitado así: ál 
Norte, con la quebrada de la Limera; di Snrĵ  la 
quebrada de la Pila; al I^ te , el tío Lean; y al 
Oeste, con cerritos de la'Oiénega™ Lo que se 
pone en conocimiento del púbhco para los efeo-̂  
tos de ley.—Tegucigalpa; 26 de agosto de1909.

Rosendo OoNSBEEas V.
' María V entura, Timoteo. María P io q u in ta y l-------------------------------------- -̂---------------:-----
I P etrosa  Quintanilla, mayoies de edad y vecinos /Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. 42
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	Fomento Y Agricultura: Se concede una zona mineral- Se manda pagar la suma de $ 5.00- Se autoriza la erogación mensura de $ 1.50.
	Avisos.



